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RESOL UCION DE CAMARA N' I C:1 

Buenos Aires, Ilde diciembre de 2024. 

VISTO: 

La feria judicial correspondiente al mes de Enero de 2025; 

La necesidad de designar Alutoridades de Feria que actuarán en 

ambas Instancias en este Fuero; 

Las autorizaciones solicitadas para el cambio de Secretarios 

titulares y Secretaria suplente de la Sala de Feria, otorgadas mediante 

Resoluciones del Tribunal de Superintendencia Nros. 229/24 y 228/24, 

respectivamente; 

Las autorizaciones solicitadas para el cambio de Juez titular del 

Juzgado de Feria otorgadas mediante Acta N° 457 pto. 6° y Resolución N° 

231/24, ambas del Tribunal de Superintendencia; 

La autorización solicitada para el cambio de Juez suplente del 

Juzgado de Feria otorgada mediante Resolución del Tribunal de 

Superintendencia N° 230/24; 

La autorización solicitada para el cambio de Secretario titular del 

Juzgado de Feria otorgada mediante Resolución del Tribunal de 

Superintendencia N° 232/24. 

CONSIDERANDO:  

Lo dispuesto por los artículos 2°, 4°y 115° del R.J.N.; 2°, 3°, y 4° 

del "Reglamento para Turnos de Feria" aprobado por Acta N° 153 de la 

Cámara Federal de la Seguridad Social del 5/11/96 y su modijicatoria. 

Por ello, 

LA CÁMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

Art.19:  Designar AUTORIDADES DE FERIA  para el mes de Enero del año 

2025: 	  

I) Como integrantes de la Sala de Feria actuarán: 	  

Dra. VIVIANA PATRICIA PIÑEIRO (del 1701/2025 al 31/01/2025 -ambos 

inclusive-); Dra. ADRIANA CLAUDIA CAMMARATA (del 20/01/2025 al 

26/01/2025 -ambos inclusive-); Dr. JUAN ALBERTO FANTINI 

ALBARENQUE (del 1701/2025 al 10/01/2025 -ambos inclusive-); Dra. NORA 



CARMEN DORADO (del 11/01/2025 al 20/01/2025 -ambos inclusive-); Dr. 

WALTER FABIÁN CARNOTA (del 21/01/2025 al 31/01/2025 -ambos 

inclusive-); Dr. SEBASTIÁN EDUARDO RUSSO (del 1701/2025 al 

19/01/2025 -ambos inclusive-); Dr.  . FERNANDO STRASSER (del 27/01/2025 

al 31/01/2025 -ambos inclusive-). 	' 

Como Secretarios de la Sala de Feria actuarán el Dr. DIEGO ALLIEVI (del 

10/01/2025 al 19/01/2025 -ambos inclusive-); la Dra. MARÍA MARTA 

LAVIGNE (del 20/01/2025 al 26/01/2025 —ambos inclusive-) y la Dra. ANA 

MARGARITA LAVASELLI (del 27/01/2025 al 31/01/2025 -ambos inclusive-). 

Como Secretarias suplentes de la Sala de Feria actuarán la Dra. AMANDA 

LUCÍA PAWLOWSKI (del 1701/202 al 9/01/2025 —ambos inclusive- y del 

25/01/2025 al 31/01/2025 —ambos inclusive-) y la Dra. MARINA M. 

D'ONOFRIO (del 10/01/2025 al 24/01/2025 —ambos inclusive-). 	  

II) En Primera Instancia, como Juezas titulares del Juzgado de Feria actuarán 

la Dra. KARINA ALONSO CANDIS (del 10/01/2025 al 5/01/2025 -ambos 

inclusive-); la Dra. ALICIA ISABEL BRAGHINI (del 6/01/2025 al 19/01/2025 

-ambos inclusive-) y la Dra. ANA MARÍA ROJAS (del 20/01/2025 al 

31/01/2025 -ambos inclusive-) . 	  

Como Secretarios titulares del Juzgado de Feria actuarán el Dr. TOMÁS A. 

PLUBATSCH (del 10/01/2025  al 5/01/2025 —ambos inclusive-); la Dra. 

NATALIA MARTÍNEZ (del 6/01/2025 al 12/01/2025 —ambos inclusive-); la 

Dra. MARÍA FLORENCIA MURAS (del 13/01/2025 al 26/01/2025 —ambos 

inclusive-) y la Dra. MARÍA FLORENCIA MONJÓ (del 27/01/2025 al 

31/01/2025 —ambos inclusive-). 	  

Como Jueza suplente del Juzgado de Feria actuará la Dra. MARÍA GABRIELA 

JANEIRO (del 10/01/2025  al 31/01/2025-ambos inclusive-). 	  

Como Secretarias suplentes del Juzgado de Feria actuarán la Dra. MÓNICA 

BEATRIZ JUÁREZ (del 1701/2025 al 5/01/2025 -ambos inclusive- y del 

23/01/2025 al 31/01/2025 —ambos inclusive-); la Dra. GABRIELA LUCIA 

BALLESTÍN (del 6/01/2025 al 12/01/2025 —ambos inclusive-) y la Dra. NADIA 

PANISSA (del 13/01/2025 al 22/01/2025 —ambos inclusive-). 	  

III) En Primera y Segunda Instancia, como representantes del Ministerio 

Público Fiscal, y asimismo, en el Ministerio Público de la Defensa ante ambas 
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Instancias, deberá estarse a lo que resuelvan o notifiquen el Sr. Procurador 

General de la Nación y la Sra. Defensora General de la Nación, 

respectivamente, (conf art. 120 de la Constitución Nacional, Ley N° 24946y cc.). 

BO Los señores Jueces de Cámara y de Primera Instancia, Secretarios de Sala, 

autoridades del Ministerio Público y Secretaría General designarán a los 

Funcionarios y empleados que permanecerán de guardia durante la feria, cuyos 

nombres deberán ser comunicados a la Secretaría General en el plazo 

establecido en el art.5° del "Reglamento para Turnos de Feria", aprobado por 

Acta N° 153 pto.]" inc. E del 5/11/96 y modificatoria. 	  

10 La Sala de Feria, Fiscalías y Oficinas de la Cámara Federal de la Seguridad 

Social funcionarán en el edificio de Lavalle 1268 CABA, y el Juzgado Federal 

de Primera Instancia de Feria y Fiscalías de Primera Instancia ante los 

mencionados Juzgados funcionarán en el edificio de Marcelo T. de Alvear 1840 
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CABA, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. 	  

LI 	Art.29:  Protocolícese y hágase saber. 	  

o 

JUAN AUIER FANTiNI AIRARME 
- 	JU DE CÁMARA • - 
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ACTA N°402 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veinte días del mes de 

noviembre de dos mil veinticuatro, siendo las diez horas, se reúnen en la Sala de 

Acuerdos de la Cámara Federal de la Seguridad Social, bajo la Presidencia de 

su titular, Dr. Sebastián Eduardo Russo, los señores Jueces que la integran, 

Doctores Victoria Patricia Pérez Tognola, Viviana Patricia Piñeiro, Adriana 

Claudia Cammarata, Nora Carmen Dorado, Walter Fabián Carnota, Juan 

Alberto Fantini Albarenque y Fernando Strasser. Con la presencia del Sr. 

Fiscal General ante la Cámara, Dr. Juan Carlos Paulucci (h), quienes 

consideraron: 	  

1°) Oficio del 9/10/24 del Sr. Juez de Cámara de la Sala II, Vocalía N°3, Dr.  

Juan Alberto Fantini Albarenque: Con fecha 16/10/24 en la reunión del 

Tribunal de• Superintendencia de la Cámara (Acta N° 457 pto. 9°) se resolvió 

elevar el oficio de referencia al Pleno. SE RESUELVE: Pasar a estudio y 

consideración de la Comisión de Reglamento. 	  

2°) SORTEO PREVISTO EN EL ART. 5° DE LA LEY 27.439 (conf  

Resolución de Presidencia de la Cámara N°18 del 13/11/24 y ART. 1° DEL  

"REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE SALAS POR  

RECUSACIÓN, IMPEDIMENTO, VACANCIA O LICENCIA"  (Aprobado por 

Acta N° 9 pto. 1° del 29/03/89). Siendo las diez y cuarenta horas el Sr. 

Presidente del Tribunal dispone que la Sra. Secretaria General proceda a 

realizar el sorteo público a los fines de lo previsto en el art. 5° de la Ley 27.439 

(conf Resolución de Presidencia de esta Cámara N°18 del 13/11/24) y en el art. 

1° de "Reglamento para la Integración de las Salas por recusación, 

impedimento, vacancia o licencia" —aprobado por Acta N° 9 pto. 1° del 

29/03/89 -. 	  

Acto seguido la Sra. Secretaria General realiza dicho sorteo. SE RESUELVE: 

Aprobar el sorteo realizado conforme el cuadro de integración de Salas a partir 

del 1° de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, el que se adjunta 

como Anexo I, formando parte integrante de la presente Acta. 	  

3°) TRATAMIENTO DE LA PROPUESTA CONCERNIENTE A LA  

PLANILLA DE ELEVACIÓN DE EXPEDIENTES A CÁMARA. 	 

e 



Los Sres. Jueces analizan la cuestión en tratamiento y luego de un estudio del 

tema, SE RESUELVE:  1°) Pasar a estudio y consideración de la Comisión de 

Gestión e Informática. 2°) Propiciar una reunión con los Sres. Magistrados de la 

Primera Instancia del Fuero para tratar la temática en cuestión. 	  

4°)  DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES DE SALAS PARA EL AÑO 2025.---

Atento las propuestas que formulan las Salas 1, II y III de este Tribunal. SE 

RESUELVE:  Designar para el año 2025 las siguientes Autoridades: 	 

SALA I:  Presidenta:  Dra. VICTORIA PATRICIA PÉREZ TOGNOLA. 

Vicepresidenta:  Dra. VIVIANA PATRICIA PIÑEIRO. Vocal:  Dra. ADRIANA 

CLAUDIA CAMMARA TA. 	  

SALA II:  Presidenta:  Dra. NORA CARMEN DORADO. Vicepresidente:  Dr. 

JUAN ALBERTO FANTINI ALBA RENQUE. Vocal:  Dr. WAL TER FABIÁN 

CARNOTA. 	  

SALA III:  Presidente:  Dr. SEBASTIÁN EDUARDO RUSSO. Vicepresidente: 

Dr. FERNANDO STRASSER. Vocal:  VACANTE. Hacer saber 	  

5°) DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES DE CÁMARA PARA EL AÑO 

2025. El Sr Presidente pone a consideración del Pleno la elección de los 

cargos de Presidente, Vicepresidente 1° y Vicepresidente 2° de la Cámara 

Federal de la Seguridad Social. 	  

Acto seguido el Sr. Presidente toma la palabra y considera oportuno continuar 

con el criterio rotativo proponiendo como Presidenta a la Dra. Nora Carmen 

Dorado, quien acepta con gusto y POR UNANIMIDAD SE RESUELVE: 

Designar a la Dra. NORA CARMEN DORADO como PRESIDENTA de la 

Cámara, a partir del 1° de febrero de 2025 y hasta el 31 de enero de 2026 	 

El Sr. Presidente somete a votación del Cuerpo el cargo de Vicepresidente lro. 

de la Cámara POR UNANIMIDAD SE RESUELVE:  Designar al Dr. 

SEBASTIÁN EDUARDO RUSSO como VICEPRESIDENTE Ira de la 

Cámara, a partir del 1° de febrero de 2025 y hasta el 31 de enero de 2026. 	 

Por último, el Sr. Presidente somete a consideración del Pleno la elección del 

cargo de Vicepresidente 2do. de la Cámara. POR UNANIMIDAD SE 

RESUELVE:  Designar a la Dra. VICTORIA PATRICIA PÉREZ TOGNOLA 

como VICEPRESIDENTA 2da. de la Cámara, a partir del 1° de febrero de 

/// 
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2025 y hasta el 31 de enero de 2026. Hacer saber. 	  

Con lo que terminó el acto, firmando todos los presentes, por ante mí que doy 

fe. 

NORA Cal" 
Juez de Cárn 

RADO 
a 

Presidente 

Victoria • • p Pérez 109oola  
juez  de Camera 
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RIANA C. CA ARATA 
ámara 

o 
o RTO FANTINI ATBARENQUE 

JUEZ DE CÁMARA 

	

VIVI 	P. PIÑEIRO 

	

Ju 	de Cámara 

JUAN A 

WALTER F. CARNOTA 
Juez da Cámara Subroganta 

Juan Culos Paulucci 
Fiscal General 

Ante mi 

PATRICIA A. BINASCO 
SECRETARIA GENERAL 

CALIMA FEDERAL DE LA SEG. SOCIO. 
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ANEXO 1 

CUADRO PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS SALAS POR LICENCIA, SUSPENSIÓN, REMOCIÓN, U 
OTRO IMPEDIMENTO -AÑO 2025- (contacta N°402 pto. 2° del 20/11/24)  

(Conf. Art. 5° de la Ley N° 27.439 y Acta N° 9 del 29/03/89 de la C.F.S.S.) 

SALA DE ORIGEN 
1° REEMPLAZO 
(Sorteo entre Jueces de la Sala 

siguiente) 

2° REEMPLAZO 
(Juez de la Sala siguiente que tenga el 

mismo número del reemplazante sorteado) 

SALA 
1 VOTO 1. DRA.CAMMARATA DR. FANTINI ALBARENQUE DR. RUSSO 

VOTO 2. DRA. PIÑEIRO DRA. DORADO VOTO 1 -VACANTE- 

VOTO 3. DRA. PÉREZ TOGNOLA DR. CARNOTA DR. STRASSER 

1° REEMPLAZO 2° REEMPLAZO 
SALA 

II VOTO 1. DRA. DORADO DR. STRASSER DRA. PIÑEIRO 

VOTO 2. DR. CARNOTA -Subrogante- DR. RUSSO DRA. PÉREZ TOGNOLA 

VOTO 3. DR. FANTINI ALBARENQUE VOTO 1 -VACANTE- DRA. CAMMARATA 

1° REEMPLAZO 2° REEMPLAZO 
SALA 

in VOTO 1. VACANTE DRA. CAMMAFtATA DRA. DORADO 

VOTO 2. DR. STRASSER -Subrogante- DRA. PIÑEIRO DR. CARNOTA 

VOTO 3. DR. RUSSO DRA. PÉREZ TOGNOLA DR. FANTINI ALBARENQUE 
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